RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002587, Ent. N° 6897/12.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland relacionadas con un Contrato de Préstamo suscrito con el Banco Santander de España y Uruguay, con garantía de la Agencia de Crédito para la Exportación de Dinamarca, para la remodelación de las Plantas de Cemento de Minas y Paysandú y la construcción de la Planta de Cal de Treinta y Tres, por la suma de U$S 120:000.000; 

RESULTANDO: 1) que en Nota de la Gerencia Económico-Financiera de fecha 16 de noviembre de 2011 se establece que se invitó a nueve Bancos a cotizar un financiamiento para sus inversiones en las Plantas de Cemento y en la construcción de una Planta de Cal;

2) que se recibieron ofertas de los Bancos Citibank, Banco Santander, HSBC y BNP Paribas, resolviéndose adjudicar al Banco Santander a través de una sucursal del Exterior, por ofrecer la tasa menor (Libor + 2.22%); 

3) que el Directorio de ANCAP por Resolución Nº 1127/9/2012 de fecha 13 de setiembre de 2012, autorizó la firma de un acuerdo Export Credit Facility Agreement con el Banco Santander S.A., con garantía de EKF, un contrato de préstamo y un “2002 Master Agreement (ISDA)”  con el Banco Santander S.A., por un monto total de U$S 120:000.000, con un costo aproximado de U$S 17:500.000, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Numeral C), Numeral 7) del TOCAF, para inversiones en las Plantas de Cemento y construcción de una nueva Planta de Cal;

4) que se adjunta Contrato de Préstamo con el Banco Santander S.A. suscrito el 20 de setiembre de 2012, por un monto del préstamo por la suma de U$S 13:563.549,49, por el plazo de 11 años y un mes a contar del dìa de la suscripción, pagadero el capital prestado en 20 cuotas semestrales de U$S 678.177,47, con un interés de tasa Libor 180 días más 2.0% anual;

5) que en la Cláusula Séptima del referido contrato se establece la obligación de mantenimiento de importe mínimo de capital pendiente de autorización, respecto de un préstamo suscrito el 20.09.12 por la suma de U$S 98:575.434, con cobertura 100% de la Agencia de Crédito a la Exportación danesa Eksport Kredit Fonden; 

6) que se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 07 de setiembre de 2012, por la que el Poder Ejecutivo autoriza a la Administración Nacional de Combustible Alcohol y Pórtland a suscribir un contrato de préstamo con el Banco Santander con la garantía de EKF, por un monto de U$S 120:000.000 a los efectos de financiar inversiones en cemento por un monto de U$S 15:000.000 y restituir la liquidez de la empresa por inversiones ejecutadas en el rubro por un monto de U$S 105:000.000, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 267 de la Ley Nº 18.834 de 04.11.11; 

7) que la Gerencia Económico-Financiera informa con fecha 17.11.11 que la operación afecta al Rubro 6 por los intereses y al Rubro 8 por la amortización de deuda, que cuenta con disponibilidad en el rubro para el año 2012 por prórroga automática de asignaciones, Artículo 228 de la Constitución de la República;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 267 de la Ley Nº 18.834 de 4 de noviembre de 2011 establece que las operaciones financieras de los Entes autónomos y servicios descentralizados del dominio industrial y comercial del 
Estado, excluido el financiamiento de proveedores, que impliquen un endeudamiento superior al equivalente a UI 85:000.000, deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo e informadas a la Asamblea General;

2) que el Literal C), Numeral 7) del Artículo 33 del TOCAF que invoca como fundamento de la operación remitida en la oportunidad, exige que se trate de contratos que deban necesariamente celebrarse en el extranjero. Si bien los contratos celebrados son con Banco extranjero, la naturaleza de la operación no supone que la misma deba realizarse necesariamente en el Exterior, ni se acredita la imposibilidad de recurrir a instituciones bancarias que operan en plaza o de efectuar una Licitación Internacional; 

3) que además las operaciones realizadas no encuadran en ninguna de las otras excepciones previstas en el Artículo 33 del TOCAF;

 4) que por lo expresado, se remitió la contratación a este Tribunal cuando ya se había dispuesto el gasto, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 5) que por lo tanto, no procede en este caso la intervención prevista por el Artículo 6 de la Ordenanza Nº 72 de 23 de mayo de 1996, por cuanto no son gastos emergentes de contratos que deban celebrarse necesariamente en países extranjeros;

ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos emergentes de los contratos de préstamo remitidos, por lo expresado en los Considerandos 2) a 4) de la presente Resolución; y

2) Devolver las actuaciones.”
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